
 
Informe secretarial. Medellín, 10 de febrero de 2023. Su Señoría. Permítame informarle 
que, del escrito de la demanda y sus anexos no se colige el envío simultáneo de la demanda 
a la parte demandada, sin embargo, con la misma se solicitó el decreto y práctica de 
medidas cautelares. A Despacho.  
 
 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 
Secretario 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2022-00514 

 
Recibida la presente acción, instaurada a través de apoderado judicial por la señora 

JENNY ALEJANDRA GARCÍA OLARTE, en representación legal de su hija la 

adolescente SUSANA RESTREPO GARCÍA en contra del SEÑOR JUAN FERNANDO 

RESTREPO GRISALES, respecto de la sucesión de la señora MARGARITA MARÍA 

GRISALES MEJÍA se observa que el libelo gestor carece de algunos requisitos formales, 

previstos   en las disposiciones vigentes que reglamentan el trámite de esta materia, y los 

cuales se precisarán a continuación, a fin de que sean subsanados por la parte 

demandante. 

 
Consecuentes con lo anterior, dispone el titular del Despacho INADMITIR la demanda, 

concediéndosele a la parte solicitante el término legal de cinco (05) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación de esta providencia por estados, para que subsanen los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda, conforme lo establece el artículo 

90                       del Código General del Proceso. Tales requisitos faltantes son: 

 

1. Precisará en el numeral primero del acápite de las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en que acción pretende la restitución a la que allí refiere, esto es, si a 

título de nulidad de acto sucesoral, petición de herencia, etc. (numeral 4° del C. G 

del P).  

 

2. Concertará en una cifra precisa los perjuicios a que refiere en el numeral tercero del 

acápite de las pretensiones de la demanda. (art. 283 ibídem.).  

 

3. Estimará la suma a que refiera en cumplimiento de lo ordenado en el numeral 1° de 

esta providencia, bajo juramento, a voces del numeral 7° del art. 82 del C. G del P., 

en concordancia con el art. 206 ejusdem.  
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Con todo, se reconoce personería judicial al Dr. JORGE MARIO ACEVEDO ACEVEDO, 

identificado con la T. P. Nro. 173.167 del C. S de la J., en los términos del poder a él 

conferido.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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